
RAD. 13001310300220220003700 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: DISEÑOS Y SOLUCIONES CREATIVAS 

DEMANDADO: VENUS CECILIA LARA SANTIAGO, JHON JAIRO ROJO MARTÍNEZ, 

JORGE LUIS PÉREZ TORO, WILDER GUILLERMO BUITRAGO Y JHON ANDERSON 

HERNÁNDEZ RINCÓN - 

 

SECRETARIA: Doy cuenta a la señora Juez de la presente demanda EJECUTIVA promovida por 

DISEÑOS Y SOLUCIONES CREATIVAS SAS, contra VENUS CECILIA LARA SANTIAGO, 

JHON JAIRO ROJO MARTÍNEZ, JORGE LUIS PÉREZ TORO, WILDER GUILLERMO 

BUITRAGO y JHON ANDERSON HERNÁNDEZ RINCÓN, informándole que por reparto virtual 

su conocimiento nos correspondió en turno. Sírvase proveer.  

Cartagena, marzo 8 de 2022 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CARTAGENA, MARZO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Del análisis de la demanda de la referencia y en cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 

Decreto 806 de junio de 2020 del C. G del P., la presente demanda se inadmitirá teniendo en cuenta 

que con la demanda se formula petición de notificaciones, el demandante debe afirmar bajo la 

gravedad del juramento, que se entiende presentado con la susodicha petición de notificación, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  

 

De igual manera no se cumple con lo establecido en el numeral 10 del art. 82 del CGP, respecto de 

la dirección física y electrónica del representante legal de la demandante. 

 

 Finalmente se observa que la parte actora omitió manifestar que tiene bajo su custodia en las 

instalaciones de su oficina el original de los documentos base de la ejecución. 

 

 En consecuencia y a falta de los requisitos antes mencionados, se inadmitirá la demanda, a efecto 

de que la misma sea subsanada dentro del término legal para ello, so pena de ser rechazada. (art.90 

CG.P). Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda Ejecutiva promovida por DISEÑOS Y SOLUCIONES 

CREATIVAS, contra VENUS CECILIA LARA SANTIAGO, JHON JAIRO ROJO 

MARTÍNEZ, JORGE LUIS PÉREZ TORO, WILDER GUILLERMO BUITRAGO y 

JHON ANDERSON HERNÁNDEZ RINCÓN, por las razones expuestas anteriormente. 

 

2. Concédasele a la demandante el término de cinco (5) días, para que subsane el defecto de 

que adolece, so pena de ser rechazada. 

 

3. Tener al Dr. AUGUSTO E. BURGOS PINEDO C.C. No. 73.212.457 de Cartagena. y 

portador de la T.P. No. 219.694 del C. S. de la J, como apoderado de la demandante, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

1 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 

 

                                                
1 El presente proveído y su respectivo oficio contienen firmas escaneadas, en los términos y para efectos 
previstos en el artículo 11 del Decreto 491 del 20 de marzo de 2020. Su alteración, y manipulación o uso 
indebido acarreará sanciones penales y disciplinarias correspondientes. 
 


